
“ayaquii, 25 de Enero de ¡940 

Señor 48 
(NTENDANTE DE COMPAÑTAS DESHATACIE 1% 

Ciudad. - e 

En escritura pútiica del 22 de Diciembro de 1995 autorizada por el Notario 
tis9nano Pitero del Cantén Guayaquil, € inscrita +1 el Registro Mercantil 
des Canión, el ¿4 de Enero del presento 2%0 se otorgÁ «una Reccitiación de 
Escritura Púbirca, delando sin slecto la cesión de participaciones que 
contenía, y en el mismo instrumento se cesiizo una Dueva cesión e 
participaciones. ., 

sor lo anterior $ dando cutaplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 

de Compañias, comunico a usted que el día 24 de Enero dei presente año, 
tnecribí en el libro correspondiente, la cesión de participaciones de la 
cermpañie CENTRO ERUCATORO [RTECEAT SRA OO LTRTA CESGURA que se 

ha realizado de la sivulenie manera: 

CEDENTE - PARTICIPACIONES - CESTONARIA 
Guiiermao García Wong da? COMUNICAR — FUNDACION 

PAPA TA AYUDA DE NIÑOS Y 
áDOL0S CUE A¿UTIMC Y 
PROBLEMAS DE COMUNICACION 

cedente y Cesiormaria son de nacionalidad ecuatoriana. Se adjunta copia 
simple de la escritura de Rescliación Je Escritura Pública y Cesión de 
Dartiamparionas 
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RESCILIACION DE ESCRITURA PUBLICA Mino + 

CN - *CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 11 1-1 

IS DE LA COMPAÑIA “CENTRO EDUCATIVO 4 ++ 

A ¡INTEGRAL AGORA C.- LTDA: CEAGORAZA 114] 

a o QUE HACE GUILLERMO GARCIA WONG:.Ain +: 

E wa FAVOR DES “COMUNICAR +FUNDACION::+1- 

Ta A - PARA LA AYUDA: DE: NIÑOS wii 

cr Rd ADULTOS "CON AUTISMO Y PROBLEMAS ri 10 +; 

o "DE COMUNICACION".-.- mc cir miel iii 

on rapto da + + (Cuantía indeterminada):=. == may qua 

En la ciudád de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas;: República del *!* 

Ecuador, el día veintidoolae Diciembre/de mil novecientos noventa y cinco¿/ Ñ 

2 ante mí, Abogado Marcos Díaz Cosquetef| Notor)e y igésimo Primero de este ult: 

4 
cantón, comparecen'los señores: Guillermo Sgarcía : Y'ong,: INN 

2 

15 casado, ' psicólogo, por sus propios derechos; Noemí VeróniCa-Villacis ti. +: 

Mm 

19 

19 

5 Plúas, ecuatoriona, cesada, psicóloga, por sus propios. derechos; Silvia. 11:17 

Klopfstein Keller de Witmer, ecuatoriana, casada, a esora, representando 15 .- 

a la compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORÁ; y/1 > > 

Hortencia García Domenech de Alvear, ecuatóriana, -cesada; “ejecutiva,:.. 
¡Y 

% representando a la fundación “COMUNICAR FUNDACION RARA LA AYUDA DE¡iii:: 

l uflos Y ADULTOS CON AUTISHO Y PROBLEMAS DE COMUNICACION”, en su cics 
22 
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     es SS la que proceden con amplia y entera libertad;: para: Suit 

corn ¡ent 
ASE 

HOTARIO írvase autorizar una escritura pública, por la que conste UNOQ:+ + 
A 

La RESCILIACION de lo Escritura Pública de Cesión de Participaciones de lo»... 

  

   
   

me presenten la- minuta siguiente: “MINUTA: SEÑOR +...
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compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORÁA, que 

efectuó el señor Guilermo García Wong, outorizado por. su cónyuge Noemí 

Verónica Villacís Plúas de García, a favor de la misma compañía CENTRO 

EDUCATIVO (INTEGRAL' AGORA C.:LTDA. CEAGORA, que se otorgó ante usted 

el día treinta de Junio de mil novecientos noventa y cuatro; Y, DOS: La 

Cesión de Participaciones Sociales de la compañía CENTRO EDUCATIVO 

INTEGRÁL AGORA C. LTDA. CEAGORA, que hace el señor GUILLERMO GARCIA 

WONG a favor: de- “COMUNICAR: FUNDACION PARÁ LA AYUDA DE NIÑOS Y 

ADULTOS CON AUTISMO Y PROBLEMAS DE COMUNICACION” ; que se otorgan al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA PARTE: RESCILIACION DE 

ESCRITURA * PUBLICA: CLAUSULA  PRIMERA:Y OTORGANTES.- > 

Comparecen y otorgan E escritura pública, por una parte, el: señor: 

Guillermo García Wong, 

derechos; y, por otra parte, la señora Silvia Klopfstein Keller de Witmer/ po 

ecuatoriana, casada, profesora, representando a la compañía CENTRO 

EDUCATIVO INTEGRAL AGORA €. LTDA. CEAGORA YA ambién comparece la 

señora Noemí Verónica Villaciís Plúas de García, a fin de autorizar la ..:: * 

resciliación que hace en este instrumento su cónyuge señore' Guillermo .: - 

García von9/CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Wa. compañía - - 

CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C.LTDA. CEAGORÁ se constituyó el -1.,.: 

cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa y dos, en la Notaría ; .” 

Vigésima Primera del Ab. Harcos Díoz Casquete, se inscribió:en el Registro: : 

Mercantil de Guayaquil el cuatro de Enero de mil novecientos noventa y --- 

tres, tiene un capital social de SEIS MILLONES DE SUCRES, dividido en SElS«-..i;:;, 

- MIL participaciones iguales, acumulativos e indivisibles, de un valor de un. : 

mil sucres pa las mismas que están íntegramente suscritas y 

pagadas, 'bN Con fecha veintiocho de Junio de mil novecientos noventa y. ;:-s 

cuatro, la Junta General de socios de la compañía CENTRO EDUCATIVO -: 

ecuatoriano, casado, psicólogo, por sus propios: ..:-. 

   



OS | 

l INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORÁ autorizó .ol «socio, Guillermo, corto (449) 
A 

IMERA 2 Wong, pare que cediera sus seiscientas cuarenta y ocho participaciones, de .: y, 

3 la compañía, a.fayor. de ella, misma. c)Con fecha treinto de, Junio de mil; ..;. 

% novecientos noventa y cuotro, ente el Notario. Vigésima.Primerg Pra rn 
TON 
al 5 Cantón, Abogado Marcos Díaz Casquete, se otorgó la escritura pública dA,.. , s 

VETE 6 Cesión de las seiscientas cuarenta y ocho Participaciones. de la, compañía ¡,.., 

7 CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA. C. LTDA. ,CEAGORA, que realizó, ¡q1. 

8 Guillermo García, Wong, a favor. de la compañía CENTRO ¿EDUCATIVO ..;., 

9 INTEGRAL AGORA C. LTDA. CAEGORÁ, y se inscribió enel Registro Merganti),,,.. 

La fechora, 

11 veintiuno de Diciembre de mil novecientos, noventa.:y cinco,. 10. Junta,;., , 

l2 General de la compañía IA EDUCATIVO INTEGRAL AGORA. C. LTDA. ¡45 

Pp 

19 del Cantón, con fecha diecinueve de Agosto del mismo año, d)' 

13 
CEAGORA, resolvió. revocar'parcialmente el Acta de la Junta, General. de)... , 

1%. día veintiocho de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, .py,10, parte, Ha 1 

1 que se. autorizó al socio Guillermo García Wong a que cediera ¡dichas 
1 ... z . ad á :s e 

5 participaciones a favor de la inisma compañiaytambién resolvió autorizar... 

"a socio Guillermo García Wong, para que ceda sus seiscientas cuarenta Y m7 

ocho participaciones a fayor de “COMUNICAR FUNDACION PARA,LA, AYUDA a, 

DE NIÑOS Y ADULTOS CON AUTISMO Y PROBLEMAS DE COMUNICACION”, 

18 

19 

eto a la Gerente de la compañía, señora Silvia Klopístein. Keller 80 
2 

Y'itmer 

  

    

    

   

ara que suscriba la respectiva escritura pública de Rescilisción; 

g consta. de la copig” del acta que se adjunta. CLAUSULA ,..: 

t CERA: RESCILIACION y/ Con los antecedentes expuestos, el, señor: - 
“y, KO5A 

ermo. García Wong, autorizado por su cónyuge Noemí Verónica Villacis    
PX 

e 

05, e y la señora Silvia Klopfstein Keller de Witmer, por. los ::, 
26 ¿A 

3 

que representa como Gerente de la compañía CENTRO A , 

INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA, de mutuo acuerdo deciden ResciliarMla 
28 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones, otorgada el día treinta de 
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Junio de 'mil novecientos noventa y cuatro, la cual queda sin efecto, 

debiendo usted señor Notario, reslizar la dl Otación respectiva al margen 

de la escritura que se rescilia en este scto/sEGUNDA PARTE: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- - CLAUSULA PRIMERA: OTURGANTES.- 

Comparecen y La escritura pública, por una parte, 'el señor —' 

Guillermo García Wong, /ecuatoriano, casado, psicólogo, por sus propios 

derechos; y,” por otra parte, la señora Hortencia García Domenech de '' 

Alvear, ecuátoriana, casada, ejecutiva, por los derechos que representa 

comp PRESIDENTA de “COMUNICAR FUNDACION PARA LA AYUDA D -NiÑos y “> 

ADULTOS CON ' AUTISMO Y PROBLEMAS DE corucaciot/ ambién 

comparece la señora Noemí Verónica Villacís Plúas de sorciad, fin de 

autorizar la cesión de participaciones que hace en este' instrumento su 

cónyuge señor Sama rt Wong. CLAUSULA SEGUNDA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. - y on los antecedentes expuestos en la Cláusula ' 

Segunda de ome Parte de este instrumento, el señor Guillermo 

García Wong, Vpor sus propios derechos y con el consentimiento unánime *: 

de la totalidad de los socios de la compañía "CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL *: 

AGORA C. LTDA. 'CEAGORÁA, expresado en la sesión de Junta e 

Socios, del veintiuno de Diciembre de mil novecientos noventa y cincy lo ' 

que'se acredita con el certificado otorgado por el representante legal de * 

la compañía, en este acto cede y trespasa a perpetuo, a favor de la 

fundación “COMUNICAR FUNDACION PARA LA AYUDA DE NIÑOS Y ADULTOS 

CON AUTISMO Y PROBLEMAS DE COMUNICACION”, la propiedad de sus '' 

seiscientas cuarenta y ocho porlicipaciones del capital de la compañía 

CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA €. LTDA. CEAGORA. La señora Noemí 

Verónica Villacís Plúas de García, cónyuge del cedente señor Guillermo 

García Yong, autoriza la cesión antes expresada. La cesionaria, señora 

Hortencia García Domenech de Alvear, en su calidad de representante legal 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA 

C. LTDA, CEAGORA 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de junio 

de mil novecientos noventa y cuatro, en el local social de la 

compañía ubicado en el km. 14,5 de la vía Guayaquil - Salinas, 

siendo las catorce horas, se reúne la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA 

C. LTDA. CEAGORA con la asistencia de los socios: Liceo Bilingue 

Los Andes, BILOSAN S.A., compañía propietaria de seiscientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 

sucres cada una, representada por su Gerente, la señorita Marcela 

Ramirez R.; Sra. Alaís Ortega Gómez, propietaria de seiscientas 

cuarenta y ocho participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
_de un mil sucres cada una; Sra. Elizabeth de Lourdes Larrea 
Santos de Granados, propietaria de seiscientas cuarenta y ocho 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
sucres cada una; Sra. Silvia Kolpfstein Keller de Witmer, 
propietaria de seiscientas cuarenta y ocho participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una; señor 
Guillermo García Wong, propietario de seiscientas cuarenta y 
ocho participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
sucres cada una; Ab. Oswaldo Rossi Alvarado propietario de , 
ochocienta3 diez participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles, de un mil sucres cada una; Dr. Jorge Alvear Macías, 

io) de  ochocientas diez participaciones iguales, 
s.e indivisibles de un mil sucres cada una; señor 

oe a eN, . . * . a 

urrier, Baquerizo, propietario de mil ciento ochenta y 
7 eS . . + quo... . 

'y ¡dpari nes iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 

uh Los presentes representan el 100% del capital 

9%y pagado de la compañía y respondiendo a la 
convocatoria que se hizo por la prensa el día 16 junio del año que 
decurre, en el Diario Meridiano de la ciudad, cuyo extracto se 
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.£l_ doctor Jorge Alvear Macías, en razón -de que -la titular s 

agrega al expediente, acuerdan constituirse en Junta Gener ¿ 

Extraordinaria de socios, con el objeto de conocer y resolver : ¿ 

orden del día, que contiene los siguientes puntos: | 

1) Conocer y aprobar el balance económico | 
de la compañía, correspondiente al ejercicio ¿ 
1993 y el informe de la señora Gerente y € 

del señor Comisario. , 

2) Conocer y aprobar el presupuesto de 1 
gastos e inversiunes de la compañía durante c 
el año 1994. ( 
3) Conocer sobre las obras de ampliación de A 

las instalaciones y resolver sobre la 
construcción de obras prioritarias para el  .-« 
funcionamiento en este año, del Colegio de 
propiedad de la compañía. 
4) Autorizar la cesión de participaciones del 5 
capital social, que deben hacer varios socios | 
de la compañía. 
5) Resolver sobre la adquisición de un local” 
para el colegio y la creación de un bono de 
eficiencia para el personal directivo del 
Colegio. 

A solicitud de los presentes, actúa como Presidente de esta Junt: 

  

encuentra imposibilitada de estar presente y como Secretari. 
interviene la señora Silvia Kolpfstein Keller de Witmer, Grentag) 
la compañía. El Presidente dispone que la señora Secretari: 
constate el quórum reglamentario y cumpla con las demás: 
formalidades legales. Constatado el quórum reglamentario y e 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 7 del Reglamento sobr 
Juntas Generales, el Presidente declara instalada la Sesión y : 
petición de los presentes, dispone la alteración del orden día, par: ' 
tratar en primer lugar el cuarto punto del temario arrib: ' 
indicado, en consideración a que el socio Guillermo García Won; ' 

e
s
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Genera debe retirarse de la reunión lo antes posible. Estando en 

aver consideración el cuarto punto el orden del día, esto es: Autorizar 

la cesión de participaciones del capital social, que deben 

co hacer varios socios de la compañía, el Presidente manifiesta 

lo a los socios presentes, que el socio Guillermo García Wong ha 

y | enviado una comunicación a la señora Gerente de la compañta, 

' donde le indica que es su deseo transferirle a esta compañía la 

le | totalidad de sus participaciones, por lo que solicita la autorización 

te correspondiente. En este estado, el presidente expresa que la sala 

debe tomar una decisión al respecto. En este instante, el señor 

le Walter Sopurrier explica que el monto fijado por el señor García 

la incluye la devolución del prestamos con intereses y. que. la 

el: diferencia es realmente el precio las participaciones; y, sugiere 

le que las participaciones sean adquiridas con miras a venderlas a 

una una persona vinculada al colegio que trabaje en el área de la 

educación especial, para evitar así romper el equilibro de la 
participación en el capital social y asegurar la buena marcha de 
este importante departamento del colegio. El abogado Oswaldo 
Rossi apoya la moción de que la compañía compre las 
participaciones, pero pide que la venta de las mismas a una 
mpersona de educación especial, quede para dicusión posterior. El 
Presidente indica que, si la sala decide que la compañía adquiera 
las participaciones, el procedimiento legal obliga a pagarlas con 
cargo a las utilidades líquidas no distribuidas y que los socios 
deben renunciar a su derecho de preferencia para adquirirlas, La 
sala pbr unanimidad resuelve autorizar la cesión de 

imaciones que en mumero de 648 tiene el socio Guillermo 
ong y autoriza que la compañía CENTRO EDUCATIVO 

LEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA adquiera tales 

el 

3s 
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articipaciónes en la suma de sf. 3"716.853,00 y se instruye a la 
at A 4 / 17 . «jo 

Ce a /Para se pague con cargo a la partida de utilidades 
mM y y a AN . .. “. 
l para no dis, ibulda8, que se generaron en el ejercicio del año 1993, 
arriba autorizándola además para devuelva el préstamo de dinero con 

o; 
Wong intereses al cedente y que celebre la correspondiente escritura 

ora 
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Presidente "le agradece su concurrencia, acto seguido el soci 

pt 

di 

ex 

pública y cumpla con las demás formalidades de Ley. Los socios, 
excepción del señor Guillermo García Wong, dejan expre: 
constancia de su renuncia al derecho preferente que les asis 
para adquirir las participaciones cuya transferencia hs e 
autorizado. El presidente menciona, que la sala debe pronunciar +, 
también sobre la autorización, que en este momento solicita : pI 
personalmente al igualque el señor Ab. Oswaldo Rossi, pa, ja 
transferir 270 participaciones, cada uno de ellos, a favor del, y, 
fundación COMUNICAR, a título gratuíto institución cuyo objetir in 

social está íntimamente ligado al desenvolvimiento de l, se 
actividades docentes del Colegio Agora. La sala por unanimida: pi 
resuelve autorizar la cesión de las participacion; al 
.correspondientes al capital de la compañía  CENTRI'es 
EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA, que e» tr 

numero de 270, cada uno de los socios Dr. Jorge G. Alvear MAf).. C 

y Ab. Oswaldo Rossi Alvarado, desean transferir a favor de |: Y 
fundación COMUNICAR. Todos los socios dejan expresa constanci; P 
de su renuncia al derecho preferente que les asiste para adquin P 
las participaciones cuya transferencia se les ha autorizado a k lt 
socios Alvear y Rossi. En este estado, el señor Guillermo Garcí * 
indica que por motivos de compromisos adquiridos previament.."' 
debe ausentarse de la reunión una vez que se ha autorizado 1. P 
cesión de participaciones que solicitó por lo que el seño “ 

e 

p 

Pp 

C 

Guillermo García abandona la sesión. Agotado el este punto di 
orden del día, la sala enlró tratar el primer punto del order 
día: Conocer y aprobar el balance económico de ly 
compañía, correspondiente al ejercicio 1993 y el inform, 
de la señora Gerente y del señor Comisario. En este estad/, 
se concede la palabra a la señora Gerente, quien procede a leer y 
informe y el del señor Comisario. Analizado el balance la sala Wo 
aprueba por unanimidad y ratifica la presentación que hizo |; a 
señora Gerente a los organismos de control. Agotado este punto 
el Presidente de indicó que rorrespone Conocer y aprobar e



cios, presupuesto de gastos e inversiones de la compañía 

xpre durante el año 1994. En este estado el señor Walter Spurrier 

asisp *Xplica que ha colaborado con la sennora Gerente en la 

ha elaboración del presupuesto y por ello conoce, qu éste se lo hizo 
| en base a datos reales del mes de mayo de 1994 y que pueden 

haber ciertos cambios de acuerdo a posibles variaciones en las 
proyecciones (eventuales alzas de salarios, etc.). La sala atenta a 

» PAN las consideraciones anteriores resolvió aprobar el presupuesto y 
"de l no aumentar las pensiones en caso de un alza salarial, ya que el 
ajetiv incremento puede causar malestar entre los padres de familia, 
le la según el criterio de la señorita Marcela Ramirez. Se tuvo presente 
imidaj para no considerar el incremento, que el año anterior se pudo 

absorver las alzas salariales y que los resultados previstos para 

esteaño son coherentes con los resultados del anno anterior, De 
inmediato se paso tratar el tercer punbto del orden del día: 

Conocer sobre las obras de ampliación de las instalaciones 

nciarg 

cita 

    

    

   
   

   

      

     

tancy Para el funcionamiento en este año, del Colegio de 

Iquiri propiedad de la compañía. En discusión este punto, la sala 

y, a lo) luego de escuchar las explicaciones de la señora Gerente, resolvió 
autorizar la construcción de dos modulos anexos. a los 3arcí 

menta "ecienemente construidos, para utilizarlos como áulas de trabajo, 

ado Y Por un valor de S/. 13'817.800,00. El presidente informa que 
corresponde Resolver sobre la adquisición de un local para 
el colegio y la creación de un bono de eficiencia para el 

directivo del Colegio. El presidente concede la 
y la señora Gerente, quien informa sobre la situación del 

  

ord representante legal de la arrendadora, se han tornado 
dial ¡ de, mucha cooperación, que se ha onversado para 

Aolongar la vigencia del contrato, y las posibilidades son buenas, 
pues, le conyiéne a la arrendadora, dadas la situación legal que 

ala ld afecta iria propiedad. Pero agrega que es necesario tomar una 
decisión final para el local futuro del Colegio. Luego de discutir 
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sobre las conveniencias e inconvenientes de comprar las actuales 

instalaciones, la sala resolvió autorizar a la señora Gerente para 

tomar contacto con el señor, Dassum que es propietario de una 

gran extension de terreno a la altura del Km. 7y 1/2, y oferte la 

compra de 15,000 metros. cuadrados, en un precio de entre los 6 

y 7 dolares cada metro cuadrado. A continuación la sala aprobó, 
en base a los resultados contables, entregar un bono de eficiencia 
a los cuatro directivos del colegio y opara el efecto se instruyó 

para que el monto aprovisionado de s/. 9'516.000,00 sea 
dristribuido en partes iguales entre dichas personas. Agotado el 

punto anterior, el señor Presidente informa que es necesario 

resolver sobre el nombramiento de Rector del Colegio CENTRO 
EDUCATIVO INTEGRAL AGORA, cargo que se encuentra 

vacante, desde la renuncia det señor Guillermo García y que es 
necesario nombrar su reemplazo, para cumplir con o 
reglamentos de Ley. La sala resolvió elegir Rectora del ColegW : 
la doctora Piedad Ortega de Spurrier y Directora a la señor; 
Elizabeth Larrea de Granados. Disponiendo que la señora Gerent: 
proceda a emitir los nombramientos pertinentes. No habiendi 

otro asunto que tretar y luego de haberse concedido un recest 
para la redacción de la presente acta. Reinstalada que fue | 
junta, se le dió lectura al acta, habiéndosela aprobado po' 
unanirildád, por lo que se da por terminada esta Junta a las 1: 

da costa de lo cual, el Presidente y la señor... 

   
Tr 

y 

: te que, certifica firman .«) calce.-£) Dr. Jorge G. Alvear Mací 
presidenta 1á Junta; y, f) Silvia Klop£stéjin Keller de Witmer 
Secreteriá de la Junta. PS 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original que 
reposa en el Libro de Actas de Juntas Generales, en el archivo 
de la compañía, al cual me remito en caso de ser necesario.- : 
Guayaquil, 21 de Diciembre de 1995, Y 

Y 

| Ajuco do Lot 
Silvia Kklopfstein Keller de Witmer 

Gerente-Secretaria 

 



uales 

para ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
2 una SOCIOS DE LA COMPAÑIA CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA 

rte la C. LTDA. CEAGORA, CELEBRADA EL 71 DE DICIEMBRE DE 1995 

los 6 En la ciudad de Guayaquif, a 1%s veintiun días del mes de Diciembry/de mil 

. novecientos noventa y cinco/en el local social de la compañía ubicado en el 

robó, Km 14,5 de la vía Guayadftril - Salinas, siendo las nueve horas con diez 

tencia minutos, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

truyó compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA, con la 

asistencia de los socios: Liceo Bilingiie Los Andes BILOSAN $. A,, compañía 

> sea propietaria de seiscientas participaciones iguales, acumulativas € 
ido el indivisibles de un mil sucres cada una, representada por su Gerente, la 
esario señorita Marcela Ramírez F.; señora Alaís Ortega Górnez, propietaria de 

selscientas cuarenta y ocho participaciones iguales, acumulativas e 
yNTRO indivisibles de un mil sucres cada una, señora Elizabeth de Lourdes Larrea 
'entral Santos de Granados, propietaria de selscientas cuarenta y ocho 

ue es participaciones iguales, acumulafivas e indivisibles de un mil sucres cada 
una; señora Silvia Klofstein Reller de Witmer, propietaria de seiscientas 

rl cuarenta y ocho participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
egioa mil sucres cada una; el señor Economista Walter Spurrier Baquerizo, 
.eñor propietario de mil ciento ochenta y ocho participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una; el señor abogado 

vrent Oswaldo Rossi Alvarado, propietario de ochocientas diez participaciones 
end iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una; el señor 
-ecesd doctor Jorge G. Alvear IHacías, propietario de ochocientas diez 
y participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; y, el señor Guillermo 
ue | García Wong, propietatio de seiscientas cuarenta y ocho participaciones 

) por iguales, acumulativas e indivisibles. Los presentes representan el 100% del 

  

   

  

    

    

    

    

capital social, suscrito y pagado de la compañía, quienes por unanimidad 
o deciden constituirse en Junta Gonoral Extraordinaria Universal de Socios, de 

dd : conformidad con lo previsto en el art. 280 de la Ley de Compañlas, con el 
- MacÍ . e tratar sobre los tres puntos del orden del día : 

levocación parcial del contenido del Acta de Junta General 

1ivo zar la cesión de participaciones del capital socíal, que deben hacer 
" arós socios de la compañia) se resolvió lo siguiente: “el Presidente 

smmánifiesta' a los socios presente, que el socio Guillermo García Vong ha 
"enviado una comunicación a la señora Gerente de la compañía, donde le 

indica que, e: su deseo transferírle a esta compañia la totalidad de sus 
.. Participacion! s, por lo que solicita la autorización correspondiente. En 

a este: estado. e elíPresidente expresa que la salía debe tomar una decisión al 
2» TASPEcto,. En bno instante, el señor Valter Spurrier explica que el monto 
fiado” por A i señor Garcia incluye la devolución del préstamo con 
intereses” y que la diferencia es reslmente el precio de las 
participaciones: y. susiera que 1ns participaciones sean adquiridas con 
miras a venderlas a una persona vinculada al colegio que trabaje en el 
área de la educación especiol. para evitor osi romper el equilibrio de la 
participación en el capital social y asegurar la buena marcha de este



importante departamento del colegio. El abogado Uzxwaldo Rossi apoya la 
moción de que la compañía compre las participaciones, pero pide que la 
venta de laz mizmas a una persona de educación especial, quede para 
discusión posterior. El Presidente indica que. si la sala decide que la 
compañia adquiera las participaciones, el procedimiento legal obliga a 
pogarlasz con cargo a las utilidades líquidas no distribuidas y que los 
socios deben renunciar a zu derecho de preferencia para agquirirlas. La 
sala por unanimidad resuelve autorizar la cesión de participaciones que 
en número de 649 tiene el socio Guillermo Garcia Wong y autoriza a que 
la compañía CENTRO EDUCATIVO IMTEGRAL AGORA C. LIDA. CEAGORA 
adquiera tales participaciones en la suma de s/. 3"716.859,00 y se 
instruye a la señora berente. para que se pague con cargo a la partida de 
utilidades no distribuidas, que se generaron el el ejercicio del año 1993, 
autorizándola además para que devuelva el préstamo de dinero con 
intere+*rs al cedente y que celebre la correspondiente escritura pública 
y cumpla con las demás formntidades de Ley.” 

2.- Ratificar de manera expresa todas las resoluciones tomadas por las 
Juntas Generales de la compañía, que se llevaron a cabo con fecha posterior 
al 25 de Junio de 1904 hasia Ja actual fecha, y por ende, ratificar todas las 
actuaciones de los representanios legales de la compañía que se realizaron 
en cumplimiento de dichas resoluciones, tales como suscripción de : 

contratos en instrumentos públicos o privados y cualquier tipo ¿ed 
negociación con institucion:o finacieras y/o bancarias, en especial las 
compra de terrenos y promesas de compraventa, los préstamos solicitados 
al Multibanco BG- Banco de Guayaquil S. A. y la constitución de garantías ) 

  

hipotecarias a favor de la institución mencionada. 
3.- Autorizar al socio Guillermo García Wong,jpara que ceda sus ea 
participaciones del capital social de la compañía, a favor de COMUNICAR 
FUNDACION PARA LA AYUDA DE MIÑOS Y ADULTOS CON PROBLEMAS DE COMUNICACION. 

Preside esta sesión la Presidenta de la compañia CENTEO EDUCATIVO INTEGRAL 
- AGORA C. LTDA. CEAGORA, señíota Hor lencia García Domenech de Alvear y actúa 
como Secretaria la señora Silvia Klopístein Keller de Wilmer, Gerente de la 

compañía. La señora Presidenta dispone que por secretaría se constate el 
quorum reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades 
legales. Constatado el quorum reglamentario, la señora Presidenta declara 
instalada la sesión y pone a consideración de los socios los tres puntos del 
orden del día, los que fueron aprobados por unanimidad por la sala. Acto) 
seguido se sometió a consideración de la Junta General Universal el 

  

contenido del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

contenido del punto uno del orden del día, que es la revocación parcial del /, 
] 
1 Compañía, efectuada el 24 de Junio de 1994, en la parte en que haciendo /. 

referencia al cuarlo punto del orden del día (autorizar la cesión de 
participaciones del capital social, que deben hacer varios socios de la “' 
compañia) se resolvió lo siguiente: “el Presidente manifiesta a los socios 
presente, que el socio Guillermo García Yong ha enviado una 
comunicación a la señora Ferente de la compañía, donde le indica que es 
su deseo transferirte n esta compañia ta totelidad de sus participaciones, 
por le que solicita fa autorización correspondiente. En este estado, el 
Presidente expresa que In sala debe tomar una decisión al respecto. En 
este instante, el señor Walter Spurrier explica que el monto fijado por el 
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señor Garcia incluye la devolución del préstamo con intereses y que la 
diferencia es realmente el precio de las participaciones: y. sugiere que 
Jas participaciones sean adquiridas con miras a venderlos a una persona 

vinculada ai colegio que trabaje en el área de la educación especial, para 
evitar así romper el equilibrio de la participación en el capital social y 
asegurar la buena marcha de este importante departamento del colegio. 
El abogado Uzwaido Rossi apoya la moción de que la compañía compre laz 
participaciones. pero pide que la venta de las mismas a una persona de 
educación especial, quede para discusión posterior. El Presidente indica 
que, si la sala decide que ta compañia adquiera las participaciones, el 
procedimiento legal obliga a porarlas con cargo a los utilidades liquidar 
no distribuidas y que loz socios deben renunciar a su derecho de 
preferencia para adquirirtas. La zala por unanimidad resuleve autorizar 
la cesión de participaciones que en número de 648 tiene el socio 
Guillermo García Vonf, y autoriza a que la compañía CENTRO EDUCATIVO 
INTEGRAL AGORA €. LTDA. CEAGORA adquiera tales participaciones en la 
suma de s/. 37716.053,00 y se instruye a la señora Gerente, para que se 
pague con cargo a la pnrtida de utilidades no distribuidas, que se 
generaron el el ejercicio del año 1993, antorizándola además para que 
devuelva el préstamo de dinero con intereses al cedente y que celebre la 
enrrespondiente escritura pública y cumpla con las demás formalidades 
de Ley.”, antes de realizarse la deliberación, la señora Gerente explica a los 
socios, la necesidad de revocar esa parte del Acta puesto que, si bien es 
cierto que la amortización se realizó con utilidades líquidas disponibles no 
distribuidas y considerando que el Art. 120 de la Ley de Compañías, faculta 
a la Junta General para resolver acerca de la amortización de tas partes 
sociales, la compañía en sus estatutos no contempla la forma de realizar esa 
amortización, lo que torna discutible la figura legal utilizada. Una vez 
realizada la deliberación, la sala por unanimidad aprueba la revocación 
parcial del Acta del 28 de Junio de 1994, en la parte antes mencionada. 
Posteriormente se pone a consideración de la Sala el contenido del segundo 
punto del orden del día, el cual es ratificar de manera expresa todas las 
resoluciones tomadas por fas Juntas Generales de la compañía que se 
llevaron a cabo con fecha posterior al 29 de Junio de 1994 hasta la actual 
fecha; y por ende, ratificar todas las actuaciones de los representantes 
legales de la compañía que se realizaron en cumplimiento de dichas 
resolucignes, tales como suscripción de contratos en instrumentos públicos 
o puvados y cualquier tipo de negociación con instituciones finacieras y¿o 

no ría , £n especial las compra de terrenos y promesas de compraventa, 
rcetamos solicitados al Munitibanco BG- Banco de Guayaquil S. A. y la 
ción de garantías hipotecarias a favor de la institución mencionada; 

pupito que luego de la deliberación de la Sala, es aprobado de manera 
u ánime poñésta, Siguiendo el orden del ría, la señora Presidenta, pone a 
consideración «de la Sala el tercer: punta, el cual «s autorizar al socio 
Guillermo Garcia Wong pata que ceda sus 648 participaciones del capital 
social de Da a favor de COMUNICAR FUNDACION PARA LA AYUDA DE 

UL 

     

   
      

   
   
   

NIÑOS Y-ADULFÓS CON AUTISMO Y PROBLEMAS DE COMUNICACION. En deliberación 
de este terter punto del orden del día, la sala por inanimidad autoriza al 
senor Guillermo García Wong.para que ceda sus 646 participaciones de la



a
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compañía a favor de COMUNICAR FUNDACION PARA LA AYUDA DE NIÑOS Y ADULTOS 
CON AUTISMO Y PROBLEMAS DE COMUNICACION, dejando los socios, a excepción del 
socio Guillermo García Wong, expresa constancia de su renuncia al derecho 

preferente que les asiste, para adquirir las participaciones cuya 
transferencia han autorizado, y como consecuencia de esta deliberación, la 
sala por unanimidad decide autorizar a su gerente, la señora Silvia 
Klopístein Keller de Witmer, para que a nombre de la compañía suscriba la 
respectiva escritura pública de Resciliación de la escritura Púlbica del 30 de 
Junio de 1994, en la que el señor Guillermo García Wong cedió sus 
participaciones a CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA. Luego 
toma la palabra el señor Guillermo García Wong y deja sentado que como 
las participaciones referidas ya le fueron pagadas por la compañía CENTRO 
EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA, en la suma de TRES MILLONES 

SETECIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES SUCRES, este valor le 
será restuituido a la compañía por la adquirente COMUNICAR FUNDACION PARA 
LA AYUDA DE NIÑOS Y ADULTOS CON AUTISMO Y PROBLEMAS DE COMUNICACION en el 

plazo de un año, contado a partir de la inscripción de la respectiva escritura 
de Cesión de Participaciones en el Registro Mercantil, también el señor 
Guillermo García Wong expresa que la compañía no le adeuda ninguna 
cantidad por ningun concepto, porque el préstamo al que se hace referencia 
en el Acta del 28 de Junio de Ju94, ya le fue pagado por ésta, en su 
totalidad. No habiendo otro asunto que tratar y luego de haberse concedido 
un receso para la redacción de Ja presente Acta; se reinstala la Junta y se 
procede a dar lectura al Acta, que fue aprobada por unanimidad, por lo que 
se da por terminada esta Junta Extraordinaria Universal de Socios a las diez 
horas con treinta y cinco 1oiintos, firmando para constancia todos los 
asistentes. 1) Hortencia García Ju uenech de Alvear, Presidenta, 1) Silvia 
Klofstein Keller de Wilmer, Gerente-Secretaria; 1) Marcela Ramírez E. ; 1) 
Alaís Ortega Gómez, f) Elizabeth Larrea Santos de Granados; f) Econ. Walter 

—Spurrier Baquerizo; 1) Ab.Oswaldo Rossi Alvarado; f) Dr. Jorge G. Alvear 
Macías, y, Ñ) Guillermo García Wong. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, que 
reposa en el Libro de Actas de Junta General, en el archivo de la compañía, 
a cual me remito en caso de <sr necesario. Guayaquil, 21 de Diciembre 

cl tuo el LA o] 
vt Klopístein Keller de YíiHucs 

Gerente-Secretar ía 

   



    

   

  
  

COMUNICAR 

  

Fundación para la Ayuda de Niños y Adultos con autismo y Problemas de Comunicación 

P.O. BOX 4925 - Elizalde 119 y Pichincha, 10? piso 
Teléf:: 399-718 Fax:: 326-842 
Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 27 de ncro de 1992 

Señora doña 

HORTENCIA GARCIA DE ALVEAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle, que la Asablca General de la 
FUNDACION PARA LA AYUDA DE NINOS Y ADULTOS 
CON AUTISMO Y PROBLEMAS DE COMUNICACION 
(COMUNICAR), reunida el día cuatro de enero de 1992, tuvo el 
acierto de, elegirla PRESIDENTA de la Entidad por el periodo y 
con lasfafributiqnes señaladas en el estatuto social.



CERTIFICADO 

CERTIFICO: Que la junta General de Socios de la compañía CENTRO 

EDUCATIVO INTEGRAL AGORÁ €. LTDA. CEAGORÁ, reunida en esta ciudad el 
día 21 de Diciembre de 1995, aprobó por unanimidad y autorizó al socio 
Guillermo García Wong para que ceda sus SEISCIENTAS CUARENTA Y OCHO 
participaciones del capital social de esta conpañía, a favor de “COMUNICAR 
FUNDACION PARA LA AYUDA DE NINOS Y ADULTOS CON AUTISMO Y 
PROBLEMAS DE COMUNICACION”, debiendo el cedente para el efecto, 

otorgar la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones. 

Guayaquil, 22 de Diciembre de 120715 
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mis consideraciones: 
: t 

ipleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
os de la conqraiñtóa CENTRO EDUCATIVO: INTEGRAL AGORA: 
UPDA. CEAGORA celebrada el día de hoy, tuvo cl acierto de 
ida a usted para el cargo de GERENTE por el periodo de tres años 

in dos Estatutos Sociales, a usted Je cowesponderá ejercer la 
esentación Jegal, judicial y extrajudiciól de fa compañía, y las demas 
uctones señaladas en el artículo Décimo Cunto de los estatutos 
nes, 

NTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA  C. LTDA 
AGUIVÁ se constituyó mediante Escrita Pública otorgada ante el 
wo Vigésimo Primero, Ab. Maucos Díaz Casquete, el día 4 de 
cub da 1992 e inscrita cn el Registro Mercantil el día 4 de enero de 
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¡ de la fundación “COMUNICAR FUNDACION PARA LA AYUDA DE NIÑOS Y ..; 

E ADULTOS CON AUTISHO Y PROBLEMAS DE COMUNICACION”, declaro» QUe: y: 

4 favor de su representada. CLAUSULA TERCERA: PRECIO. El. precio yo», 

¿ acepta lo cesión de participaciones que por este ok a du; 

5 convenido entre:el Cedente y la Cesionaria, por ser el real. y justo, As. Ja,t. . 

¿ ¿suma de; TRES MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS, ,> : 

q CINCUENTA Y TRES SUCRES, la cual, declara el señor Guillermo García Wong *- 

g Que ya la recibió de la compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. c++ 

y LTDA. CEAGORA. La señora Hortencia García Domenech de Alvear, en su. 

¡o Calidad de representante lego! de la fundación “COMUNICAR FUNDACION y, 

y PARA LA AYUDA DE HIÑOS Y ADULTOS COM AUTISMO Y PROBLEMAS. DE +1. 

1 COMUNICACION”, declara que el precio de las participaciones que por este; ,, 

13 acto adquiere su representada, ésta lo restituirá a la compañía CENTRO 

14 EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA, en el plaza máximo de un 

15 año, contado: apartir de la fecha de inscripción de este instrumento en,8l, ;..:. 

16 Registro Mercantil del Cantón. CLAUSULA cunRTA GASTOS.- Todos los | :1 

wm gastos que ocasionare el otorgamiento de la presente escritura pública «y 1 

19 hasta su inscripción en el Registro Mercantil, A de cuenta de ls 

19 cesionaria. QUINTA: DOCUMENTOS HADILITANTES/ Se anexa: a) Copia ,.:: 

2 certificada del Acta de Junta General de Socios de la compañía “CENTRO, ,,;.. 

21 EDUCATIVO INTEGRAL AGORA €. LTDA. CEAGORA”, celebrada el día... 

22 vei 

   

   
   

  

ho de Junio de mil novecientos noventa y cuatro; b) Copiar « 

23 ificada del Acta de Junta General de Socios de la compañía “CENTRO 

DUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CFAGORÁAS, celebrada el día veintiuno 

25 de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco; c)fertificado otorgado. + - 

26 por el Fegrosentants legal de esa compoñía, que..de .fe del. 
1 $ 

cumplimiénta de lo ordenado en el artículo ciento quince de la Ley den u 

20 iii. d) Nombramiento de Presidenta que la fundación “COMUNICAR
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FUNDACION PARA LA AYUDA DE MiÑOos Y ADULTOS CON AUTISMO Y PROBLEMAS DE ' MERA 

    

1 

COMUNICACION” le otorgó a la señora Hortencia García Domenech de Alvear; 

y, €) pfrmbramiento de Gerente, que la compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL' 

4 AGORAC. LTDA, CEAGORÁ otorgó a la señora Silvia Klopístein Keller de Witmer. no 

5  HAnteponga y agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo ce 

6 necesarios para la validez y perfeccionamjento de la presente escritura 

Y ública. f) Doctor Jorge Guillermo Alveaf Macías, registro número mil“ 

5 uniontos ochenta y siete.- Guayoquil” Haste aquí la minuta.- Se agregan 

9 los documentos habilitentes presentados. Leída que fue esta escritura de ' 1 

10 principio a fin, por mí el Notorio en alla 402 a los olorgantes, quienes la'' 

1 eprueban en todas sus partes, se afirma tifican y firman en unidad de 

1 acto, conmpi 

13 
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19 
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21 
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gu ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA que sello rubrico y 

firmo en la misma fecha de su otorgarmento.- Este Testimonio corresponde 

e la Escritura Pública de RESCILIACION DE ESCRITURA PUBLICA Y CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA “CENTRO EDUCATIVO 

INTEGRAL AGORA CLTDA CEAGORA" QUE HACE GUILLERMO GARCIA WONG A 

FAYOR DE "COMUNICAR FUNDACION PARA LA AYUDA DE NIÑOS Y ADULTOS CON 

   AUTISMO Y PROBLEMAS DE COMUNICACIÓN - . Y 
yA 

aro 
5 PAR 

gan qe an
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1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo treinta y cinco de 

2la Ley Notarial” en vigencia, se tomó nota de la RESCILIACION DE 

3 ESCRITURA PUBLICA que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura 

4 Pública de Cesión de Participaciones, otorgada arte mí, el treinta de Junio de mil 

5 novecientos noventa y cuatro; y, se tomó nota de la CESION DE 

6 PARTICIPACIONES SOCIALES que antecede, al margen de la Matríz de la 

7 Escritura Pública de CONSTITUC ION DE LA COMPAÑIA “CENTRO 

8 EDUCATIVO INTEGRAL AGORA C. LTDA. CEAGORA”, otorgada ante mí el 

9 cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa y dos.- Guayaquil, veintidos de 

10 Diciembre de mil nvecientos noventa y A Y 

? RcoS , o” 

- vi i 

E A 
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